
1 ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE 

2 SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA CANTERAS SAN MATEO 

3 S.A. SANMATESA- nana: 

5 QUE HACEN LOS SEÑORES: WAGNER ESTUARDO VELÁSQUEZ 

6 PÉREZ, SILVIA PATRICIA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, MARÍA”, 

7 FERNANDA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, MARIO JÁCODO" 

8 VELÁSQUEZ SOLÓRZANO.- E 

10 CUANTÍA: $ 800,00 

11 

  

12 ESCRITURA NÚMERO No. 814 
É . , ma 

! EE 

13  Enla ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia del mismo nombre en la República 

14 del Ecuador, hoy día Martes veintiocho de Febrero del dos mil doce.- Ante mi 
=> 

Ábogado JORGE ADALBERTO GOMEZ PERLAZA, NOTARIO PUBLICO SEGUNDO 
2.0 ¿8     

  

19 La señora LAURA VERÓNICA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, ecuatoriana, mayor de 

20 edad, de estado civil casada, de profesión Economista, domiciliada en Guayaquil y 

21 de paso por esta ciudad; El señor WAGNER EDUARDO VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, 

22 ecuatoriano, mayor de edad, casado, de profesión Ingeniero Civil, domiciliado en 

23 la ciudad de Esmeraldas; La señorita SILVIA PATRICIA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, 

24 ecuatoriana, mayor de edad, soltera, de profesión Ingeniera Civil, domiciliada en 

: 25 Esmeraldas; La señora MARIA FERNANDA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, ecuatoriana, 

. 26 mayor de edad, de estado civil casada, de profesión abogada, domiciliada en la 

27 ciudad de Esmeraldas; El señor MARIO JACOBO VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, 

28 ecuatoriano, mayor de edad, de estado civii casado, de profesión Ingeniero



1 Agropecuario, domiciliado en Esmeraldas; en calidad de ACCIONISTAS, con 

2 capacidades legales para contratar y obligarse sin prohibición para constituir esta 

3 Sociedad; y, comparecen por sus propios derechos con capacidad civil amplia y 

4 suficiente como en derecho se requiere para la validez de este contrato.- Me 

5 presentaron sus cédulas de ciudadanía y demás documentos que la Ley exige en 

6 estos casos y a quienes de conocerlos personalmente doy fe.- Bien inteligenciados 

7 dela naturaleza y resultado de esta Escritura de Constitución de una Compañía de 

8 Sociedad Anónima, que concurren a otorgar libre y voluntariamente sin coacción 

9 de ninguna clase y en perfecto uso de sus facultades intelectuales según la manera 

10 de expresar para que sea elevada a escritura pública.- Me entregan la Minuta cuyo 

11 tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su 

12 Cargo, sírvase incorporar una que contenga la Constitución de la Compañía 

13 denominada CANTERAS SAN MATEO S.A. SANMATESA, al tenor de las siguientes 

14 cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a 

15 celebrar este contrato y manifiestan expresamente su voluntad de constituir la 
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16- * Compañía Anónima denominada CANTERAS SAN MATEO S.A. SANMATESA, las 
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17: siguientes personas: a) El señor WAGNER ESTUARDO VELÁSQUEZ PÉREZ, el
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21 profesión Economista, domiciliada en Guayaquil y de paso por esta ciudad; c) El 
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23 edad, casado, de profesión Ingeniero Civil, domiciliado en la ciudad de Esmeraldas; 

24  d) La señorita SILVIA PATRICIA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, ecuatoriana, mayor de 

25 edad, de estado civil soltera, de profesión Ingeniera Civil, domiciliada en la ciudad 

26 de Esmeraldas; e) La señora MARIA FERNANDA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, 

27 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, de profesión abogada, 

28 domiciliada en la ciudad de Esmeraldas; f) El señor MARIO JACOBO VELÁSQUEZ 

20 El SEVELÁSQUEZ SOLÓRZANO, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, de - -
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SOLÓRZANO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero Agropecuario, domiciliado en la ciudad de Esmeraldas.- CLAUSULA 

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.- La Compañía que se constituye mediante 

este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las normas 

del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fuere aplicable y por el Estatuto Social que 

se inserta a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

CANTERAS SAN MATEO S.A. SANMATESA.- CAPÍTULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- 

ARTÍCULO PRIMERO.- Constituyese en esta ciudad la Compañía Anónima que se 

denominará CANTERAS SAN MATEO S.A. SANMATESA, de nacionalidad. 

E 
ecuatoriana, la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes a; 

Estatutos y los Reglamentos que se expidieren.- ARTÍCULO SEGUNDO.-. 1 
y 
SS 

compañía se dedicará a lo siguiente: 1) A la extracción, explotación *       
   
    
   

FEansformación, comercialización, distribución, compra, venta, importación y 

distribuir, arrendar (no leasing), producir, fabricar, instalar, dar mantenimiento y 

reparar toda clase de equipos, y demás bienes a saber: Todo tipo de máquinas, 

equipos, repuestos y accesorios necesarios para explotación de canteras y en 

general, para lograr el objeto social establecido en el numeral 1) del presente 

artículo; Todo tipo de materiales de construcción; Equipos pesados y camineros; 

Maquinaria liviana y pesada para la construcción; 4) A la elaboración de 

proyectos, planificación y/o ejecución de toda clase de obras de ingeniería civil, 

arquitectura y/o diseño, y en general, a toda actividad relacionada con la 

construcción y afines; 5) A realizar actividades comerciales relacionadas con el 

objeto social de la compañía, mediante la adquisición de franquicias de marcas de 
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portación de materiales pétreos, minerales y/o productos varios relacionádos a 
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don la construcción, tales como arena, piedra, ripio, cemento, etc.; 2: A la E 
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productos o servicios; Adquirir, explotar y disponer de patentes, certificados de 

edición, marcas de fábrica, nombres comerciales y marcas distintivas, como 

también toda clase de derechos y privilegios inherentes a los actos señalados; 6) 

Como medio para el cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá ejercer 

toda actividad comercial, industrial, y de inversión relacionadas con su objeto, 

realizar todos los actos y contratos permitidos por la Ley, actuar en calidad de 

comisionista, intermediaria, mandante, agente y representante de personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, pudiendo participar en cualquier 

tipo de procedimiento de contratación, calificarse como proveedor de bienes o 

servicios y otros procedimientos similares, ya sea con instituciones “privadas, 

publicas, semipúblicas, ministerios, gobiernos locales, municipios, prefecturas, 

entre otros, conforme a las leyes ecuatorianas y al objeto social de la compañía. 

Podrá asociarse con otras instituciones públicas o privadas, personas naturales o 

cas inclusive con otras compañías.- ARTÍCULO TERCERO.- El plazo de 

diiración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la 

Aseripción de la presente escritura én el Registro Mercantil. - ARTÍCULO 

$. La compañía tiene su domicilio principal en la ciudad de Esmeraldas, 

Rófíáblica del Ecuador, pero podrá establecer establecimientos, sucursales o 
e 

esticias dentro del país o fuera de él.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

compañía es de MIL SEISCIENTOS 00/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 1,600.00) y el Capital suscrito es de OCHOCIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 800.00), dividido en 

OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital 

que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.- 

ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas de la cero cero uno a la 

ochocientas inclusive. Cada acción de un dólar de los Estados Unidos de América 

totalmente pagada, da derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General
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1 de Accionistas. Los títulos de las acciones contendrán las declaraciones exigidas 

2  porla Ley y llevarán las firmas del Presidente y Gerente General de la Compañía.- 

3 ARTÍCULO SÉPTIMO.- Las acciones se transfieren de conformidad con las 

4 disposiciones legales pertinentes. La compañía considerará como dueño de las 

5 acciones a quien aparezca como tal en su libro de acciones y accionistas.- 

6 ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de extravío, pérdida, sustracción e inutilidad de un 

7 titulo de acciones se observarán las disposiciones legales para conferir un nuevo 

8 título en reemplazo del extraviado, sustraído o inutilizado.- CAPITULO TERCERO: 

9 DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN.- ARTÍCULO 

10 NOVENO.- La compañía será gobernada por la Junta General de Accionistas A 

11  Administrada por el Presidente y el Gerente General en forma individual, quienes : z . 
0.59 

12 tendrán las atribuciones que les compete en virtud de la ley y las que señale: ER 2 N 

13 estatuto social.- ARTÍCULO DÉCIMO.- La representación legal, judicial e 

14 extrajudicial de la compañía será ejercida por el Gerente General y el Presidente N 

15 en forma individual. Durarán cinco años en sus funciones y serán elegidos por + y 
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onistas legalmente convocados y reunidos, es la más alta autoridad de la 

apañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los accionistas, al 

21 Presidente, Gerente General y a los demás funcionarios y empleados.- ARTÍCULO 

22 DUODÉCIMO.- La junta general, sea ordinaria o extraordinaria, será convocada 

23 — por la prensa, mediante aviso suscrito por el Gerente General o el Presidente, que 

24 se publicará en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

25 principal de la compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

26 para su reunión, de conformidad con lo establecido en el artículo doscientos 

27 treinta y seis de la Ley de Compañías. La convocatoria debe señalar el lugar, día y 

28 hora y el objeto de la reunión. Toda resolución sobre asuntos no expresados en la 
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1 convocatoria será nula.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El comisario será 

convocado especial e individualmente a las sesiones de la Junta General de 

Accionistas; pero su inasistencia no será causa de diferimiento de la reunión.- 

4 ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- No obstante lo dispuesto en los dos artículos 

5 anteriores, la Junta General de Accionistas se entenderá convocada y quedará 

6 válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio 

7 nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre presente o 

8 representada la totalidad del capital pagado y los asistentes acepten por 

9 unanimidad constituirse en Junta General y estén también unánimemente de 

10 acuerdo sobre los asuntos a tratarse en dicha Junta. Las Actas de las sesiones de la 

11 Junta General de Accionistas celebradas conforme a lo dispuesto en este artículo 

12 deberán ser suscritas por todos los accionistas que concurrieren a ellas o sus 

   

    

23% 4 5 «representantes, bajo pena de nulidad.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta 
5 ez : tara . 

¿2 ¿general no podrá considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria 
2 

ES : . 
52 Si los concurrentes a ella no representan por lo menos la mitad del capital pagado. 
ZE 2% NE 
58 Ed 
AB We, lo Ens Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el número de : 
a - > Sy > 

23 Po Cay ABonistas presentes. Se expresará así en la convocatoria que se haga. Para 
DER z 
al a , 13 / : 

E z El c 18 esfáblecer el quórum referido se tomará en cuenta la lista de asistentes que deberá 

130588 
ecesc 19 ar y firmar el Presidente y el Gerente General, o quien hiciere las veces de 
<Gn3 0 
ar23 a Ls 
2523205 seretario de la Junta.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Los accionistas pueden 

21 hacerse representar en las Juntas Generales por otras personas mediante carta 

22 dirigida al Gerente General o a quien hiciere sus veces, pero el Presidente, el 

23 Gerente General y el Comisario no podrán tener esta representación.- ARTÍCULO 

24 DÉCIMO SÉPTIMO.- La Junta General Ordinaria de Accionistas se reunirá 

25  Obligatoriamente una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

26 conclusión del ejercicio económico. En la preindicada reunión anual, la Junta 

27 General deberá considerar entre los puntos de su orden del día los asuntos 

28 determinados en la Ley de Compañías. La Junta General Extraordinaria de
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1 accionistas se reunirá cuando así lo resolviere el Gerente General o el Presidente, o 

2 quienes hagan sus veces, o cuando lo solicitaren a éste o aquél, uno o más 

3 accionistas que representen por lo menos la cuarta parte del capital social.- 

4 ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- La Junta General será presidida por el Presidente 

5 de la Compañía, y el Gerente General actuará de Secretario. De cada sesión se 

6 levantará un Acta que podrá aprobarse en la misma sesión. En caso de ausencia 

7 del Presidente, presidirá la junta la persona que al efecto designen los concurrentes 

8 y, encaso de ausencia del Gerente General, actuará de Secretario la persona que 

9 los concurrentes designen.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Salvo las excepciones 

10 legales, toda resolución de Junta General de Accionistas deberá ser tomada por 

11 mayoría de votos del capital pagado concurrente a la sesión.- ARTÍCULO 

12  VIGÉSIMO.- Son atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar al 

13 Presidente, al Gerente General, y al Comisario; b) Aceptar las excusas o renuncias 

e los nombrados funcionarios y removerlos cuando estimen conveniente; c) Hjar, 3    
    

   

las remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos, si lo estimare 5 

onveniente; d) Ordenar el reparto de utilidades, en caso de haberlas; e) Ordena 
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21 Reserva Legal se formará por lo menos con el diez por ciento de las utilidades: 2 ; 

  

22  liquidas de la sociedad que arroje cada ejercicio económico, hasta completar el 

23 porcentaje mínimo establecido por la Ley de Compañías.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

24 SEGUNDO: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Una vez que sean aprobados el 

25 balance y el inventario del ejercicio económico respectivo, y después de 

26 practicadas las deducciones necesarias para la formación de la reserva legal y las 

27 reservas especiales que hayan sido resueltas por la Junta General, de haberlas, el 

28 saldo de las utilidades líquidas serán distribuidas en la forma que resuelva la Junta
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General de Accionistas. Las utilidades de la compañía se liquidarán al treinta y uno 

de Diciembre de cada año.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- La Compañía se disolverá en los casos previstos en la ley de 

Compañías. Para el efecto de la liquidación, la Junta General nombrará un 

liquidador y, hasta que lo haga, actuará como tal el Gerente General de la 

compañía o quien haga sus veces.- CAPITULO QUINTO: DEL PRESIDENTE, DEL 

GERENTE GENERAL Y DEL COMISARIO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- El 

Presidente y el Gerente General de la compañía, accionistas o no, serán elegidos 

por la Junta General, por un periodo de cinco años, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- El Presidente tendrá las 

siguientes atribuciones: a) La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, de manera individual; b) Presidir las reuniones o sesiones de la 

Junta General; c) Firmar los títulos o certificados de acciones, conjuntamente con 

el Gerente General; d) Firmar conjuntamente con el Gerente General — Secretario 

= las Actas de las sesiones; y, e) Orientar y dirigir los negocios de acuerdo a las 

pe Y Bricos de la Junta General.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones 

¡a Cerente General: a) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 

doispañía; de manera individual; b) Ejecutar los actos, administrar con poder 
UR 

aMfilio, general y suficiente los establecimientos, empresa, instalaciones y negocios 
< 

ad compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y celebrar 
5 

cotratos, sin más limitaciones que las establecidas en el presente estatuto; c) Abrir 

cientas de ahorros o corrientes a nombre de la Compañía; d) Suscribir los títulos 

de las acciones de la compañía, junto con el Presidente; e) Llevar el libro de 

acciones y accionistas de la compañía; y, f) Preparar los informes, balances, 

inventarios y cuentas. En los casos de falta, ausencia o impedimento del Gerente 

General, subrogará a éste el Presidente, con estos mismos deberes y atribuciones.- 

CAPITULO SEXTO: DEL COMISARIO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- La Junta 

General de Accionistas nombrará un Comisario, el cual podrá ser una persona
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1  extrañaa la compañía y durará dos años en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser 

2  reelegido.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO..- Las atribuciones del Comisario serán 

3 las señaladas en el artículo doscientos setenta y nueve de la ley de Compañías y las 

4 demás determinadas en el presente estatuto y la ley.- CAPITULO SEPTIMO: 

5 DISPOSICIONES GENERALES.- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- El o los 

6 accionistas que representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital 

7 social, podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo, la convocatoria a una Junta 

8 General de Accionistas, para tratar los asuntos requeridos en su petición, en la 

9 forma y con los requisitos determinados en el artículo doscientos trece de la Ley de 

10  Compañías.- CLÁUSULA TERCERA: SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- La 

11 suscripción de las acciones se la realiza de la siguiente manera: a) El señor 

12 WAGNER ESTUARDO VELÁSQUEZ PÉREZ suscribe cuatrocientas (400) acciones; 

b) La señora LAURA VERÓNICA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO suscribe ochenta (80)      acciones; c) El señor WAGNER EDUARDO VELÁSQUEZ SOLÓRZANO suscribe 

Ss 

ochenta (80) acciones; d) La señorita SILVIA PATRICIA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO 

suscribe ochenta (80) acciones; e) La señora MARIA FERNANDA VELÁSQUEZ 
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SOLÓRZANO suscribe ochenta (80) acciones; f) El señor MARIO JACOBO .- : Se
 

VELÁSQUEZ SOLÓRZANO suscribe ochentas (80) acciones.- CLÁUSULA CUARTA: Ce 

19 PAGO DE LAS ACCIONES.- Los accionistas suscriptores de las acciones, pagan el * a 

20 veinticinco por ciento de ellas en numerario, conforme consta en el certificado de- : * 1 

  

21 Cuenta de Integración de Capital que se acompaña, otorgado por un banco de esta” 3... sn ¿ 
O 7 

22 localidad. El saldo se comprometen a cancelarlo en el plazo de dos años, a" ..“  <“ 
: 2 Y 

. » .. . . ., . Zo. y Eur 

23 contarse desde la inscripción de la escritura de constitución en el Registro  “.; f A 

24  — Mercantil.- El cuadro de suscripción y pago del capital social, conforme lo 

25 establecido en las cláusulas Tercera y Cuarta de este instrumento, queda 

26 conformado de la siguiente manera: 

  

  

27 NOMBRE DE CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO | PORCENTAJE DE 

ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO POR DE APORTACIÓN 

28 PAGAR ACCIONES 

Wagner Estuardo $ 400.00 $ 100.00 $ 300.00 400 50%               
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Velásquez Pérez 

Laura Verónica $ 80.00 $ 20.00 $ 60.00 80 10% 

Velásquez Solórzano 

Wagner Eduardo $ 80.00 $ 20.00 $ 60.00 80 10% 

” Velásquez Solórzano 

Silvia Patricia Velásquez | $ 80.00 $ 20.00 $ 60.00 80 10% 

Solórzano 

María Fernanda S 80.00 $ 20.00 $ 60.00 80 10% 

Velásquez Solórzano 

Mario Jacobo $ 80.00 $ 20.00 $ 60.00 80 10% 
Velásquez Solórzano 

TOTALES: $ 800.00 $ 200.00 $ 600.00 800 100%             
  

CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIONES.- Quedan expresamente autorizados los 

abogados María Fernanda Velásquez Solórzano, Christian Bolívar Gómez Suárez y 

Eugenia Álvarez Yépez para realizar, en forma individual o conjunta, todas y cada 

una de las gestiones y diligencias legales y administrativas para obtener la 

aprobación y registro de este instrumento. Cumpla usted señor Notario con los 

demás requisitos de la Ley para el perfeccionamiento y validez del presente 

instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor 

15 qe “legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

16 ¿que está firmada por la Abogada Ma. Fernanda Velásquez Solórzano, afiliada al 

Elio de Abogados del Consejo de la Judicatura, bajo el numero 09-2003-30.- Se 
3% 

a la cuantía en la suma de ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

   

    

S 3 

y requisitos previstos en la Ley Notarial; y leída que les fue 

Sr. Wagner Estuardo dd Pérez  Sra.fáura Verónica Velásquez Solórzano 

ACCIONISTA 

C.C.H080180721-5
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7412976 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0915538656 GOMEZ SUAREZ CHRISTIAN BOLIVAR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15:02:2012 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPAÑIA: 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

    

   

  

    

  

NOMBRE PROPUESTO: CANTERAS SAN MATEO S.A. SANMATESA 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7412976 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 16/03/2012 9/51:31+" 

He Sh Lui ae Lote A 0) 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA ! 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL Ln 

. 

Para verificar la validez de la informac on conien da en este documento puede ingresar al sitio web de la 
Superintendencia de Compañias (www. supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran 
aprobados. 

htips://m ww .supercias.gov.comeb/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denominacio... 22/02/2012
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BANCO DE GUAYAQUIL 
mM USTIBANCO 

Esmeraldas, 23 de febrero del 2012 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION 

DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
compañía en formación la cual se denominará CANTERAS SAN MATEO S. A. SAN 
MATESA por un valor de USD 200.00 (DOSCIENTOS DOLARES CON 00/100) 
gue han sido depositados a nombre de las personas que a continuación detallamos: 

  

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL PAGADO 
Velásquez Pérez Wagner Estuardo 100.00 
Velásquez Solorzano Laura Verónica 20.00 
Velásquez Solorzano Wagner Estuardo 20.00 
Velásquez Solorzano Sitvia Patricia 20.00 
Velásquez Solorzano María Fernanda 20.00 
Velásquez Solorzano Mario Jacobo 20.00 

TOTAL USD $ 200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y 
legalmente constituida y luego de que presenten al Banco los documentos debidamente 
inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el Organismo 
correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su trámite de constitución 
y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de Integración de Capital. 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta 
especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) deposjtante (s) en cuenta, 
previa a la devolución original de este certificado.    
Ate ente. 

O 
Ing. lHse Cedeño C. 
JEFE AGENCIA 
ESMERALDAS 

UY 
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REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 
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: REPUBLICA DEL ECUADOR 
cash CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

mA CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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VELASQUEZ SOLORZANO MARIO 
JACOBO 
ESMERALDAS 
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Sr. Waxhe Eduard: o ise Solórzano -Srta. os Patricia o Solórzano 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

C.C. ++ 0801 C.C. ++ 080192012-8 

  

  

  9 sra Vaj ana Velásquez Solórzano Sr. Matio Jacobo Velásquez Solórzano 
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CCIONISTA ACCIONISTA 

C.C. A 080224402-0 C.C. 4 080236091-7 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO COP ERO ESTA PRIMERA COPIA EN     
CINCO EJEMPLARES QUE SELLO Y FIRMO ñ a A LOS VEINTE Y 

OCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 

 



RAZÓN: | 

ABOGADO JORGE ADALBERTO GÓMEZ PERLAZA, NOTARIO PUBLICO 

SEGUNDO DEL CANTÓN ESMERALDAS, EN PLENO EJERCICIO DE MIS 

FUNCIONES Y CUMPLIENDO CON LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN 

NUMERO SC.IJ.DJC.Q.12.001506 DEL VEINTE DE MARZO DEL DOS 

MIL. DOCE.- RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- APROBAR LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CANTERAS SAN MATEO S.A 

SANMATESA, Y DISPONER QUE UN EXTRACTO DE LA MISMA SE 

PUBLIQUE, POR UNA VEZ, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA, 

PROCEDIENDO A MARGINAR EN LA MATRIZ CORRESPONDIENTE LA 

APROBACIÓN DE LA COMPAÑÍA. DADA Y FIRMADA EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE MARZO 

DEL DOS MIL DOCE.- ESMERALDAS VEINTISIETE DE MARZO DEL 2012.- 
O DOY FE.- E . - o : 

. root) yz 

 



aaRegistro Mercantil Esmeraldas . 
e 

- REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON ESMERALDAS Nana 
RAZON DE INSCRIPCION 

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura Pública de constitución 
de la compañía de CANTERAS SAN MATEO S.A. SANMATESA, En el 
Registro Mercantil a mí cargo, en el tomo No.- 1 bajo el No.- 16 del registro 
respectivo y se anotó en el libro de Repertorio con el No.- 965, está aprobada 
por.ta Superintendencia de Compañías con el No.- SC.lJ.DJC.Q.12.001506 por 
el Dr. Oswaldo Noboa León, director juríd 
21 de marzo del 2012, He dejado archi 
dependencia. - Lo Certifico. 
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Ab. Domingo Efra ¡loso Salavarría 
REGISTRADOR MERCANTIL DE ESMERALDAS 

A 

Bolívar 413 y Manuela Cañizares , Altos de Servipagos , OF.24 
Esmeraldas - Ecuador 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. $C.1J.DJC.Q.12 

Quito, 
99 ABR 2012 nsanris 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUI! 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CANTERAS SAN MATEO S.A. SANMATESA, ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

 


